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 76.260/07. Resolución del Consejo de Administración 
de la Autoridad Portuaria de Las Palmas por la que 
se otorga a la entidad «Districar, Sociedad Limitada» 
concesión de dominio público de explotación.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Las Palmas, en uso de las facultades conferidas por 
el artículo 40.5 ñ) de la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, 
de modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, de acuer-
do con la redacción dada por la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general, ha otorgado, 
con fecha 13 de septiembre de 2007, una concesión de 
dominio público de explotación a la entidad «Districar, 
Sociedad Limitada», cuyas características son:

Puerto: Las Palmas.
Destino: Cámaras frigoríficas, sección de cortes de 

carne y oficinas.
Superficie: 700 metros cuadrados.
Plazo: 2 de agosto de 2016.
Tasa por ocupación de terrenos: 9,2371 €/m2/año.
Tasa por obras e instalaciones: 14.171,43 €/año.
Tasa por aprovechamiento especial: 6.155,78 €/año.
Tasa por servicios generales: 20%.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de noviembre de 2007.–El 
Presidente, don Javier Sánchez-Simón Muñoz. 

 76.348/07. Resolución de la Secretaría de Estado 
de Infraestructura y Planificación por la que se 
aprueba el expediente de información oficial y 
pública, y definitivamente el estudio informativo 
de la «Línea de Alta Velocidad Madrid-Salaman-
ca. Tramo Medina del Campo-Salamanca».

1. Antecedentes.

Con fecha 28 de febrero de 2003 la Dirección General 
de Ferrocarriles remitió al Ministerio de Medio Ambien-
te la Memoria-Resumen medioambiental, recibiéndose 
los resultados del trámite de Consultas Previas el 29 de 
julio de 2003.

2. Desarrollo del estudio informativo.

En el estudio informativo se analizaron dos posibili-
dades: la definición de un nuevo trazado independiente 
del corredor por donde discurre la línea actual, o la am-
pliación de la plataforma de la línea existente para alber-
gar la nueva línea de alta velocidad. Esta última posibili-
dad fue la que se propuso como solución más ventajosa. 
La segunda fase del análisis permitió determinar que la 
ampliación de la plataforma más conveniente se proyec-
tase por el lado derecho de la actual.

No obstante esta concepción global de la actuación, se 
analizaron dos alternativas de trazado en variante al paso 
de la línea por el municipio de Gomecello, dado que el 
trazado ferroviario existente no permitía su acondiciona-
miento con parámetros para circular a alta velocidad.

En el diseño del trazado se han empleado las caracte-
rísticas técnicas correspondientes a la velocidad de 
220 km/h, con plataforma para doble vía en ancho UIC y 
carril de 60 kg/m. Existen tres tramos, entre los puntos 
kilométricos 19/388 y 24/625, donde la nueva plataforma 
interfiere con la de la línea actual, lo que exige la rectifi-
cación del trazado de ésta. Se contempla la construcción 
de tres PAET a lo largo de los 65,868 km de longitud de 
la nueva línea de alta velocidad, con una inversión aso-
ciada valorada en 106,85 millones de euros, excluidas las 
instalaciones de electrificación.

Con fecha 9 de octubre de 2003, la Secretaría de Esta-
do de Infraestructuras resolvió aprobar técnicamente el 
estudio informativo de la «Línea de Alta Velocidad Ma-
drid-Salamanca. Tramo Medina del Campo-Salamanca», 
ordenando la incoación del correspondiente expediente 
de información pública y oficial, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (LOTT) y en el Real Decreto 1302/1986 de 
Evaluación de Impacto Ambiental.

3. Expediente de información pública y oficial.

El trámite de información pública fue convocado me-
diante la publicación de la correspondiente nota-anuncio 

el el Boletín Oficial del Estado de fecha 16 de octubre 
de 2003.

Durante el proceso se han recibido 8 escritos de infor-
me en el trámite de información oficial, correspondientes 
a la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y 
León (2) y a los Ayuntamientos de Carpio (2), Gomece-
llo, Cabrerizos (2) y Cantalapiedra; y 7 escritos de alega-
ciones en el trámite de información pública, correspon-
dientes a asociaciones ecologistas, vecinales y partidos 
políticos (5) y a particulares (2).

En el informe sobre el expediente de información ofi-
cial y pública del estudio informativo se lleva a cabo un 
análisis pormenorizado de cada una de las alegaciones 
presentadas, dando respuesta a cada una de ellas. En con-
secuencia se propone la aceptación de la alternativa desig-
nada con la letra B de entre las propuestas por el Ayunta-
miento de Gomecello, cuyo trazado discurre por el norte 
de las inicialmente contempladas en el estudio informati-
vo, bordeando una franja de suelo clasificado de uso in-
dustrial, de forma que se eviten las limitaciones que aque-
llas suponían para el desarrollo urbano del municipio.

4. Evaluación de Impacto Ambiental.

Con fecha 27 de junio de 2005 se envió el expediente 
al Ministerio de Medio Ambiente a efectos de formula-
ción de la oportuna Declaración de Impacto Ambiental, 
que tuvo lugar por resolución de 1 de octubre de 2007 
(BOE de 23 de octubre de 2007).

La mencionada Declaración, concluye que con el tra-
zado constituido por la alternativa finalmente propuesta 
por el promotor, si se autoriza en las condiciones señala-
das que se han deducido del proceso de evaluación segui-
do, no son previsibles impactos adversos significativos 
sobre el medio ambiente.

5. Informe de la de la Subdirección General de Pla-
nes y Proyectos.

La Subdirección General de Planes y Proyectos elevó 
con fecha 21 de noviembre de 2007 la propuesta de apro-
bación del expediente de información oficial y pública 
del estudio informativo de la «Línea de Alta Velocidad 
Madrid-Salamanca. Tramo Medina del Campo-Sala-
manca».

6. Resolución.

A la vista de todo lo expuesto, esta Secretaría de Esta-
do resuelve lo siguiente:

Primero: Hacer constar que el expediente reseñado 
cumple con todo lo preceptuado en la Ley y Reglamento 
de Ordenación de los Transporte Terrestres, en el articu-
lado 5 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector 
Ferroviario y en el artículo 10 de su Reglamento, aproba-
do por Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, así 
como en la vigente legislación de Evaluación de Impacto 
Ambiental.

Segundo: Aprobar el expediente de información públi-
ca y oficial y definitivamente el estudio informativo de la 
«Línea de Alta Velocidad Madrid-Salamanca. Tramo 
Medina del Campo-Salamanca», determinando su inclu-
sión en la Red Ferroviaria de Interés General. Se adopta 
como alternativa de trazado a desarrollar por los proyectos 
constructivos la que fue propuesta en la aprobación técnica 
del estudio informativo, con la siguientes modificación:

- Aceptación de la denominada alternativa B de entre 
las propuestas por el Ayuntamiento de Gomecello, para 
el trazado en variante de la nueva línea de alta velocidad 
a su paso por dicho término municipal, que discurre por 
el norte del mismo bordeando una franja de suelo clasifi-
cado de uso industrial, de forma que se eviten limitacio-
nes al desarrollo urbano del municipio.

Tercero: Disponer que los proyectos constructivos que 
desarrollen las actuaciones previstas en el estudio infor-
mativo objeto de aprobación deberán observar las pres-
cripciones establecidas en la Declaración de Impacto 
Ambiental, especialmente en los capítulos 7. Condicio-
nes al proyecto y 8. Especificaciones para el seguimiento 
ambiental, así como atender los siguiente aspectos:

- El diseño de las medidas preventivas y correctoras 
de integración ambiental para garantizar el tratamiento 
de todas las afecciones que se detecten, la preservación 
de aquellos elementos patrimoniales no catalogados y 
espacios naturales que pudiesen verse afectados por la 
traza, y la conservación de la fauna y del paisaje.

- El estudio detallado del trazado en zonas edificadas 
o de compleja resolución para minimizar en lo posible la 
afección sobre instalaciones industriales, inmuebles y 
parcelas, así como el de las medidas para reducir el im-
pacto acústico y de las vibraciones en las citadas zonas.

- La reposición de servicios y servidumbres debidos a 
la construcción del tramo Medina del Campo-Salamanca.

- La dotación de permeabilidad transversal a lo largo 
de todo el trazado de la nueva línea de alta velocidad: 
pasos inferiores, superiores, viaductos, pasos de fauna, 
obras de drenaje superficial, etc.

Madrid, 28 de noviembre de 2007.–El Secretario de 
Estado de Infraestructuras y Planificación, Víctor Morlán 
Gracia. 

 77.465/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de la Bahía de Cádiz por la que se somete a informa-
ción pública solicitud de concesión administrativa 
presentada por «Futuna Blue, España Sociedad 
Limitada».

Se tramita en esta Autoridad Portuaria de la Bahía de 
Cádiz, solicitud de la empresa «Futuna Blue España, Socie-
dad Limitada», de concesión demanial para la ocupación de 
27.460 metros cuadrados de superficie terrestre y 607 me-
tros cuadrados en subsuelo, con destino a la construcción de 
una instalación de cultivos marinos para piscifactoría de 
atún rojo, en la zona portuaria de El Puerto de Santa María, 
zona de servicio del puerto de la bahía de Cádiz.

Lo que se hace público, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 110.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
Régimen Económico y de Prestación de Servicios de los 
Puertos de Interés General, para que en el plazo de veinte 
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», las corporacio-
nes, entidades y particulares que se crean afectados por esta 
petición, puedan examinar el expediente que se tramita en 
estas oficinas, sitas en Cádiz, Plaza de España, 17, durante 
las horas de oficina y presentar en ellas, por escrito, cuantas 
alegaciones estimen pertinentes relativas a dicha petición.

Cádiz, 14 de diciembre de 2007.–El Presidente, 
Rafael Barra Sanz. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 76.266/07. Anuncio del Centro Específico de For-
mación Profesional de Aranda de Duero sobre 
extravío de un título.

Por haberse extraviado el título de Técnico Auxiliar en 
Electricidad-Electrónica de «Electricidad» de don Mario 
Modrón Romero, expedido por el Ministerio de Educación 
y Cultura el día 30 de junio de 1998 e inscrito al número 
19907017704 del Registro Nacional de Títulos, se anuncia 
iniciación del expediente para la expedición de un duplicado 
por si se formulan alegaciones contra dicha expedición.

Aranda de Duero, 28 de noviembre de 2007.–La Di-
rectora del Centro, Rita García Vicente. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 76.067/07. Resolución de la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
Ciudad Real por la que se anuncia primera su-
basta pública para la enajenación de un inmue-
ble sito en la calle Guadalmez, 32 Ciudad Real.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, con fecha 
15 de octubre de 2007, autoriza a la Tesorería General de 


